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CONSTANCIA

El Infrascrito SECRETARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE CONSTAR QUE: que en el mes de Diciembre del
2O23 No se han aprobado Reglamentos.

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lirna, Departamento de
Cortés a los Veintinueve días del mes de Diciembre del Año Dos Mil
Veintitrés.
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